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Anotación de embargo sobre derechos de uno de los cónyuges en la sociedad 

conyugal: en un procedimiento judicial -y hallándose la sociedad de gananciales 
disuelta pero no liquidada como consecuencia de la disolución del matrimonio por 
divorcio-  se insta la práctica de anotación preventiva de embargo sobre los derechos 
que a uno de los cónyuges corresponden sobre un bien concreto que figura inscrito 
con carácter ganancial, anotación cuya práctica debe ser rechazada, y ello en la 
medida que tal asiento sólo puede llevarse a cabo sobre los derechos que al citado 
cónyuge le corresponden sobre la sociedad  conyugal en su totalidad y no respecto 
de un bien concreto y determinado (la solución sería idéntica aun cuando no 
constare que la sociedad de gananciales se hallare disuelta y pendiente de 
liquidación). 


